
Ngdo.: Intervención. 

 

MARTA MARÍA RODRÍGUEZ HIDALGO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA RODA (ALBACETE). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

16 de febrero de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

7.4.f) Acta del Ganador del Concurso Cartel de Carnaval 2023. 

 Visto el acta del jurado del Concurso Cartel de Carnaval 2023 de fecha 27 de 

enero de 2023 en el que acordaron, tras la valoración de los 21 trabajos 

presentados, conceder el primer premio, que será el Cartel de Carnaval 2023 y que 

recibirá un premio de 300,00 € y diploma a D. Rubén Almansa Tomás, por su trabajo 

“Miércoles de Mercadillo”, natural de Villarrobledo (Albacete). 

 Visto que consta en el expediente Informe de fiscalización favorable emitido 

por Intervención de la Justificación del Premio Cartel de Carnaval, con un 

importe del premio de 300,00 € pagaderos con cargo a la aplicación presupuestaria 

02 334 48000. 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda 

otorgar su aprobación al acta del ganador del Concurso Cartel de Carnaval 2023, 

concediendo el primer premio a D. Rubén Almansa Tomás y ordenando el pago del 

premio por importe de 300,00 €.================================================== 

 

 

Expedida la presente certificación de orden del Sr. Alcalde, con su 

visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobación del 

acta correspondiente. 

LA SECRETARIA GENERAL 
(Documento firmado electrónicamente en el margen) 

Secretaría

Expediente 1120874WNIF: P0206900C
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